
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 26 de abril de 2024. A Despacho del 

señor Juez el presente asunto, indicándole que; 
 

(i) BANCOLOMBIA informó la improcedencia de la medida cautelar 
sobre las cuentas de la CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA BARBARA 
S.A.S. (sec. 092) 

 
(ii) El apoderado de la parte demandante presentó autorización de 

dependencia judicial a la señorita SOFIA MARÍA MARTÍNEZ DAZA (sec. 098-102) 
 

(iii) se allegó memorial firmado por los apoderados de la parte 

demandante y demandada, donde solicitan la suspensión del presente 
proceso, hasta el 2 de agosto de 2024.  

 
Queda para proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto interlocutorio número: 000 
 

ASUNTOS  : DECRETA LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
OTRAS DISPOSICIONES 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : LENUS INTERNATIONAL LTDA. 
DEMANDADO : CLÍNICA DE ALTA COMPLEJIDAD DE SANTA 

BÁRBARA S.A.S. NIT. 901.108.368-9 
EDWIN HARVEY ETAYO RUIZ C.C. 6.645.625 
DANIEL ALBERTO GUTIÉRREZ BOLAÑOS C.C. 

94.329.870 
RADICACIÓN : 765203103003-2024-00011-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo el memorial adosado 

por el apoderado de la parte demandante y el apoderado de la parte 

demandada; donde solicitan la suspensión del presente proceso, desde el 23 

de abril de 2024 hasta el 2 de agosto de 2024; por tal motivo este Despacho 

Judicial tendrá DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente diligenciamiento por 

hasta el 23 de abril de 2024. 

 

En consecuencia, se deja expreso que el término de traslado del 

demandado, continuará a partir del levantamiento de la suspensión del 

presente proceso. 

 

Ahora bien, se autorizará a la señora SOFÍA MARÍA MARTÍNEZ DAZA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.003.266.307 expedida en Bogotá, 

solo para recibir información por no haberse acreditado la calidad de 

estudiante o abogado, conforme el artículo 123 del C.G.P. 

 

Igualmente se pone en conocimiento lo manifestado por BANCOLOMBIA 
informando la improcedencia de la medida cautelar sobre las cuentas de 
la CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA BARBARA S.A.S. (sec. 092) 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo adelantado por LENUS 

INTERNATIONAL LTDA. en contra del demandado CLÍNICA DE ALTA 

COMPLEJIDAD DE SANTA BÁRBARA S.A.S., EDWIN HARVEY ETAYO RUIZ 

y DANIEL ALBERTO GUTIÉRREZ BOLAÑOS, conforme lo solicitaron ambas 

partes hasta el 2 de agosto de 2024. 

 

SEGUNDO: Permanezca el expediente en el anaquel correspondiente hasta el 2 

de agosto de 2024, e ingrésese nuevamente a despacho para lo pertinente. 

 

TERCERO: AUTORIZAR a la señora SOFÍA MARÍA MARTÍNEZ DAZA identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.003.266.307 expedida en Bogotá, solo para 

recibir información por no haberse acreditado la calidad de estudiante o 

abogado, conforme el artículo 123 del C.G.P. 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO lo manifestado por BANCOLOMBIA 

informando la improcedencia de la medida cautelar sobre las cuentas de 

la CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA BARBARA S.A.S. (sec. 092) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  
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Hola VANESSA HERNANDEZ MARIN

En atención a su solicitud, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión realizada por
parte de nuestra entidad, con código interno No RL01214051 (Favor citar en el asunto al responder).

Con el envío de este correo y el acuse automático de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido la
recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se
realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son confidenciales
y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido este mensaje
por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está estrictamente
prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del mensaje y sus
anexos y notifíquenos inmediatamente.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales





 

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 

Medellín, 07 de marzo de 2024    Código interno: RL01214051 (favor citar al responder) 

 

 

 

JUZGADO 3 CIVIL CIRCUITO PALMIRA 

Respuesta al oficio No. 026 

j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co   

PALMIRA, PALMIRA 

 

En atención a la solicitud del Señor (a)  

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

 

Asunto:   026 

Proceso:  76520310300320240001100 

Demandante:   LENUS INTERNATIONAL LTDA 

Demandado:                  CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA BARBARA SAS NIT 901108368 

   EDWIN HARVEY ETAYO RUIZ CC. 6445625 

Valor del embargo:  $ 27.200.896.968 (ordenado en el oficio) 

  

Bancolombia S.A., en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo y 

retención de los dineros de las cuentas corrientes, cuentas de ahorros y CDT o cualquier otro producto 

financiero que el ejecutado CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA BARBARA SAS NIT 901108368 

tenga en el Banco; le informamos que los recursos del cliente se encuentran identificados como 

inembargables con base a la constancia que se adjunta. Acorde a lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 594 del Código General del Proceso (CGP), “Recibida una orden de embargo que afecte 

recursos de naturaleza inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia 

de la excepción, el destinatario de la orden de embargo se podrá abstener de cumplir la orden judicial 

o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos”. 

 

En consecuencia, y toda vez que en el oficio de embargo no se señala el fundamento legal para la 

procedencia de la afectación de recursos inembargables, Bancolombia S.A. se abstuvo de aplicar la 

medida cautelar y le solicitamos que, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

recepción de este oficio nos remita el fundamento legal que justifique la aplicación del embargo. 

 

Informamos que La cedula 6445625, No coincide con el nombre de EDWIN HARVEY ETAYO RUIZ, por 

lo tanto No podemos proceder con la medida cautelar de embargo. 

 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 

Cordialmente,  

  

Sección Embargos y Desembargo 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales 

Correo: Requerinf@bancolombia.com.co  

 

Investigó: jsoto 
 

mailto:Requerif@bancolombia.com.co


                                                                                                            
 

 

Calle 31 No. 44-239 Pisos 1,2,5,6,7 y 8 Torre empresarial CC 
Llano Grande – Palmira, Valle, Colombia 
(+2) 2836124 / Cel: 316 254 8077 
www.cacsantabarbara.com.co 

 
Palmira, febrero 16 de 2024 
 
Señores: 
BANCOLOMBIA 
 
REFERENCIA: CERTIFICACIÓN DE INEMBARGABILIDAD DE LA CUENTA DE AHORROS 
18502643408 
 
EDWIN HARVEY ETAYO RUIZ, identificado con cedula de ciudadanía No.6.645.625 de Palmira, en 
calidad de representante legal de CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA BÁRBARA con NIT 
número 901.108.368-9, me permito CERTIFICAR que la CUENTA DE AHORROS 18502643408, 
CUENTA ACTIVA cuyo titular es la CLÍNICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA BÁRBARA es una 
cuenta inembargable toda vez que los dineros allí depositados cumplen con lo establecido en el 
artículo 25 de la ley 1751 del año 2015 y en armonía  con el decreto 2265 de 2017 en el artículo 
2.6.4.1.4, toda vez, que los recursos depositados provienen del Sistema de Seguridad Social Integral 
en Salud, consignados por la ADRES y aseguradores. 
 
Se adjuntan los siguientes documentos: 
 

1. Extracto bancario donde se evidencia que en dicha cuenta corriente los aseguradores 

consignan los recursos cuyo origen es el sistema de seguridad social en salud. 

2. Certificado de existencia y representación legal de CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA 

BÁRBARA. 

3. Certificación Bancaria.  

4. Registro especial de prestadores de servicios de salud- REPS. 

 
Como consecuencia de lo anterior la cuenta en mención es inembargable ya que tiene destinación 
específica y no puede ser dirigido a fines diferentes a los previstos de manera constitucional y 
legalmente. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
EDWIN HARVEY ETAYO RUIZ 

     CC 6.645.625 de Palmira 
Representante legal CLINICA ALTA COMPLEJIDAD SANTA BÁRBARA 
 

 

 
 


